
  

Expte. GEX: 2026/4005
Asunto: Tramitación y aprobación Presupuesto General 2026

PROVIDENCIA DE ALCALDÍA

Vista la elaboración del Presupuesto General de esta Corporación para el ejercicio 2026, según

lo establecido en los arơculos 162 y siguientes del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas

Locales aprobado por Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo,

DISPONGO

PRIMERO. Que por Secretaría se informe sobre la legislación aplicable y el procedimiento a

seguir.

SEGUNDO.  Que  por  la  Intervención  de  este  Ayuntamiento  se  emita  el  informe

correspondiente, del mismo modo que se informe sobre el cálculo de la Estabilidad Presupuestaria y la

Sostenibilidad Financiera.

TERCERO. Someter a Dictamen de la Comisión InformaƟva de Gobierno Interior, Hacienda y

Desarrollo Económico a  los efectos establecidos en el  arơculo 169 del  Texto Refundido de la Ley

Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto LegislaƟvo 2/2004, de 5 de marzo,

para su estudio y propuesta de aprobación inicial, que se elevará al Pleno en la próxima sesión que se

celebre.

CUARTO. Deberá remiƟrse una copia del Presupuesto Municipal a la Administración del Estado

y a la Comunidad Autónoma. 
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Este documento constituye el resguardo del original del registro del Ayuntamiento de Cabra. Podrá verificarse
en www.cabra.eu


